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examen EIR celebrado el 31 de
enero
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18 de febrero: Movilizaciones en Andalucía en defensa de
las libertades y del derecho de huelga

'En defensa de las libertades y del derecho de huelga'. El Secretario General de CCOO-Andalucía,
Francisco Carbonero, ha aseverado que la crisis está siendo la "oportunidad" de quienes marcan
la política que genera desigualdades y que empiezan a amenazar con la Ley Mordaza un derecho
fundamental como es el de huelga, la columna vertebral de las libertades ya que sin él, ha explicado,
están mutilados muchos derechos

Para Carbonero, la crisis está siendo la oportunidad de quienes
marcan la política que genera desigualdades y que empiezan a
amenazar con la Ley Mordaza un derecho fundamental como
es el de huelga, la columna vertebral de las libertades ya que sin
él, ha explicado, están mutilados muchos derechos.

Se trata del inicio de una campaña para poner en antecedente
a la sociedad y decirle que la mayoría de los derechos que tienen
aparecen como consecuencia del derecho de huelga, que es
garantía de una democracia plena. Y por este motivo, ha conti-
nuado el secretario general de CCOO Andalucía, lanzamos un
llamamiento a la sociedadpara que se sume a la movilización.

--Lugares y horas de las manifestaciones en Andalucía:
Almería: Manifestación. 19:00 horas. Salida Puerta Purchena.
Finaliza Plaza Las velas.
Cádiz: Concentración. 12:00 horas. Subdelegación del Go-
bierno.
Córdoba: Manifestación. 19:30 horas. Salida Plaza de las ten-
dillas. Finaliza Subdelegación del Gobierno.
Granada:Manifestación. 19:00 horas. Salida Subdelegación del
Gobierno. Finaliza Plaza Nueva.
Huelva: Concentración. 19:00 horas. Subdelegación del Go-
bierno.
Jaén: Manifestación 19:00 horas. Salida Diputación Provincial.
Finaliza Subdelegación del Gobierno.
Málaga: Manifestación. 18:00 horas. Salida Alameda de Colón.
Finaliza Plaza de la Constitución.
Sevilla:Manifestación 18:30 horas. Salida Plaza Nueva. Finaliza
Plaza de la Encarnación.
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CCOO traslada a Sanidad la sospecha de filtración de
preguntas del examen EIR celebrado el 31 de enero
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) ha tenido conoci-
miento de una filtración, a través de una web, de preguntas del examen EIR, que se celebró el pa-
sado día 31 de enero

Tras realizar las comprobaciones pertinentes ha puesto sus
averiguaciones y conclusiones en conocimiento del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, solicitándole además que:

- Anule las preguntas filtradas.
- Compruebe si se han filtrado más preguntas y, en su caso,
proceda a anularlas también.

CCOO, UGT y CSIF instan al ministro de Sanidad a
desarrollar los acuerdos alcanzados en el Ámbito de
Negociación del SNS
El pasado día 21 de enero, en el seno del Ámbito de Negociación del Sistema Nacional de Salud
(SNS), CCOO, UGT y CSIF expresaron la necesidad de desarrollar los acuerdos alcanzados como
normativa para que fuesen vinculantes y no una mera declaración de intenciones

En concreto, los sindicatos han emplazado al Ministerio a la
resolución, antes del 31 de marzo, de tres temas principales: 

- La modificación del artículo 31.4 del Estatuto Marco, que
permita desarrollar como Real Decreto (RD) el acuerdo
sobre homogeneización de baremos.
- La modificación del artículo 34 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público (EBEP), para dar cobertura jurídica y dotar
de medios al Ámbito de Negociación; único Ámbito de Ne-
gociación de ámbito estatal que no cuenta con un acuerdo
sobre recursos.

- Investigue qué persona o personas han podido realizar la
filtración.
- Proceda judicialmente contra los responsables de la filtra-
ción.
- Mejore los procedimientos para evitar esta situación en
años posteriores y poder garantizar que nuestro sistema de
formación sanitaria especializada siga permitiendo el acceso
de las personas mejor preparadas a las plazas ofertadas. 

Si dado este paso, la FSS-CCOO entendiera que las medi-
das adoptadas por el Tribunal y por el Ministerio de Sanidad
no permiten la igualdad de oportunidades para las más de
16.000 personas que han participado en este proceso se-
lectivo, FSS-CCOO anuncia que iniciará las acciones admi-
nistrativas y judiciales que considere pertinentes, "para
cumplir con su obligación como sindicato, y garantizar que
este proceso selectivo se ajuste a los principios de igualdad,
mérito y capacidad".

Asimismo, la FSS-CCOO aprovecha para reafirmar su com-
promiso con el modelo de formación sanitaria especializada
y su continuidad a lo largo del tiempo, ya que entiende que
es una de las bases fundamentales de la calidad que preside
nuestro sistema sanitario.

- Ultimar un proceso de negociación real y efectivo. 

En la reunión del pasado 21 de enero, el Ministerio se com-
prometió a crear un grupo de trabajo interministerial sobre
Médicos Internos Residentes extracomunitarios, y desde esa
fecha no hay conocimiento de ninguna noticia por parte del
Ministerio. 

Los tres sindicatos han demostrado capacidad de interlocu-
ción durante este período, lo que no se corresponde con las
actuales actuaciones del Ministerio. De este modo, hoy, 11
de febrero de 2015, se ha registrado una carta dirigida al Mi-
nistro y otra al Secretario instando a que convoquen inme-
diatamente a los sindicatos y se puedan concretar los
asuntos pendientes. 

De no resolverse estos temas que "ya no pueden tener más
demora", estas organizaciones sindicales se replantearán su
papel en el Ámbito de Negociación y no va a  ser posible
crear un clima propicio para resolver los problemas que tiene
la Sanidad Pública y sus profesionales.

Para los sindicatos, no es de recibo que organizaciones con
la capacidad de representación que ostentan, no hayan sido
recibidos aún por el Ministro o el Secretario; no es el caso
de otras organizaciones que ni siquiera tienen el rango de
más representativas.

Alfonso Alonso: Ministro de Sanidad
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En marzo está prevista la convocatoria del Procedimiento
de Evaluación de Competencias Profesionales, anuncia
CCOO

Según la información que maneja la FSS-CCOO Andalucía, se prevé que en marzo la Consejería de
Educación ponga en marcha un nuevo Procedimiento de Evaluación para el reconocimiento y acre-
ditación de Competencias Profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y de apren-
dizajes no formales, cuyo fin es obtener la correspondiente acreditación oficial

Además, esta organización
sindical adelanta que, del
número total de plazas de
la convocatoria (5.300), las
relacionadas con el sector
sanitario y sociosanitario
son las siguientes:

-Atención Sociosanitaria a
personas en el domicilio:
1.600 plazas.

-Atención Sociosanitaria
a personas dependientes
en Instituciones Sociales:
800 plazas.

-Transporte Sanitario:
100 plazas.

-Atención Sanitaria a
múltiples victimas y ca-
tástrofes: 100 plazas.

Convocadas las pruebas para la obtención del título de
Técnico y Técnico Superior de ciclos formativos en 2015

La FSS-CCOO Andalucía
informa que en el BOJA de
9 de febrero 2014 se ha pu-
blicado la Orden de 15 de
enero de 2015, por la que
se convocan pruebas para
la obtención de título de
Técnico y Técnico Supe-
rior de ciclos formativos
de formación profesional
del sistema educativo en el
año 2015.

El plazo para presentar
las solicitudes finaliza el
20 de febrero.

Puedes consultar la ci-
tada Orden pulsando
AQUÍ.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2000042-Consulta_la_Orden.pdf


VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web
a través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en
la dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia

**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje
comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción: Marina Polonio, Rosa Martín y Guillermo A. Sánchez

Diseño y Maquetación: Guillermo A. Sánchez de Arias
Volver al Sumario

Sevilla: El personal de Mantenimiento del SAS se concentra
ante las direcciones de los centros con el apoyo de CCOO

La plantilla de Mantenimiento del SAS vuelve a la movilización con el apoyo del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla. El pasado día 12 se concentró ante las direc-
ciones de los centros sanitarios, volverá a hacerlo el 19 de febrero y el día 26 habrá una
concentración regional en la sede central del SAS (Avda. de la Constitución, 18)

Los trabajadores del Mante-
nimiento de los hospitales
del SAS de Sevilla se con-
centraron el pasado jueves
ante las direcciones de los
centros para exigir que se
adopten ya medidas que
este colectivo viene recla-
mando desde hace años y
que aún no tienen sin res-
puesta, como son:

1. La integración en las ca-
tegorías de Técnico Espe-
cialista de Mantenimiento
para todas las categorías,
sin distinción de requisitos.
En la actualidad hay trabaja-
dores integrados, mientras
que otros no han podido ha-
cerlo porque el SAS no abre
los plazos para ello. Esto ge-
nera importantes diferencias
salariales entre trabajadores que realizan exactamente el mismo trabajo. Además, ahora el SAS pretende regular de
nuevo el procedimiento de integración de manera discriminatoria entre las diversas categorías.

2. La publicación de los listados definitivos de Carrera Profesional, que están pendientes desde hace años. Es
inaudito que se publicaran listados provisionales y haya que esperar un lustro para los definitivos. Existe, además,
una sentencia judicial que obliga a su publicación inmediata, sentencia que el SAS se niega a cumplir.

3. La modificación de la Orden sobre Mantenimiento a fin de regular debidamente, y en consonancia con el trabajo
real de los centros, las categorías profesionales, los requisitos de acceso a las mismas y, por tanto, la bolsa de con-
tratación de las distintas categorías de mantenimiento.

Hoy se ha iniciado la movilización en los centros, con el apoyo de los sindicatos CCOO y UGT. El jueves 19 de fe-
brero volverán a a concentrarse en cada hospital y el día 26 por la tarde habrá una concentración de trabajadores
de toda Andalucía ante la sede central del SAS, a convocatoria de CCOO.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Noticias:SAS:Actualidad:225020
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia

